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Señores 
Qu 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS $ ESCA AN pi e 5 
Ciudad.- 

Por la presente solicito muy comedidamente se sirva disponer a quien corresponda se 

proceda al registro de la Cesión de Participaciones correspondiente a las acciones que 

corresponden a la señora Cecilia María Eugenia Checa Jama con c.c. 0801133562 para el 

señor Augusto Javier Fonseca Moscoso con c.c. 172010928-7 previa inscripción en el 

Registro Mercantil para lo cual adjunto documentos correspondientes. 

De mis consideraciones: 

Por la atención que se brinde a la presente anticipo mis agradecimientos. 

        ntamente, 

A . holaa (< 
ía Francia Moscoso B. 

Gerente General 
c.c. 170585762-9 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Escritura No.25.7979 
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QUITO : ECUADOR 

CESION DE PARTICIONES DE LA COMPAÑIA 

CONSULTORIA INTEGRAL DORCASSE CIA. LTDA. 

LECILIA MARIA EUGENIA CHECA JAMA 

A FAVOR 

AUGUSTO JAWIER FONSECA MOSCOSO 

CUANTIA:U5SD.200,00 

BIZ COPIAS 
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en da ciudad o de itito, Distrito. Metrogolitano., 

Capital ode la República delo Ecuadora hoy día Lunes 

veinte y dos de octubre del dos mil doce, «nte má, 

doctor FERMAMDO POLO. ELFO, Hutario. Vigésimo 

Sepia del Cantón ticito COMpare cenit. UI. ANA 

parte la señora  CELILIA MARIA ENGENTA CHELA ANA, 
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parte el señor ALGUETO JAVIER FONSECA PORCOSO , 
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Ca or Lanoz .    

mnarvores de edad, de estado civil divorciada y 
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nueve de agosto del dos mil once, ante el doctor 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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sarticipaciones que se realiza a través de este 

ingtrumento. Se inscribirá esta Cesión en el Libro 

  

refpedtiva de la Compañias, asi Nismo es sentará 

instrumento alo margen de La 
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documento habilitante, copla certificada del Áácta 
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de acto, de tada la cal dar Fa,” 

l (14) ogo/(325e-= 
CEDILIA Mala CUENTA EHECA 

   
   

  

Me ALICE    



     

       

  

CONSULTORIA IMPEGRAL DORCASSE CIA. LTDA, 
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DORCASSE 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

CONSULTORIA INTEGRAL DORCASSE CIA. LTDA. X 

Acta No. 003 

En Quito D.M. a los diecisiete días del mes de octubre de 2012 en el local de la Consultoria 

Integral Dorcasse Cia. Ltda. Ubicada en calle Macará E9-71 y Dolores Sucre, barrio Tola Baja, 

siendo las ocho de la mañana y existiendo el quórum reglamentario, se da inicio a la Junta 

General Universal de Accionistas de esta Compañía para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Llamado a Lista y Verificación del Quórum 

2. Transferencia de participaciones de la señora Cecilia Checa Jama 

3. Aprobación del Acta 

Preside la sesión la señora María Francia Moscoso Bamontes por su condición de 

Representante Legal de la Compañía, actúa como secretaria la señora Cecilia María Eugenia 

Checa Jama por su condición de Accionista y dice: apegada al artículo Noveno de los 

Estatutos de la Consultoría Integral Dorcasse Cía. Ltda. Tengo la voluntad y la decisión de 

realizar la transferencia de las participaciones que poseo en la Consultoría Integral Dorcasse 

Cía. Ltda. Según consta en la Escritura Pública Expedida por el Dr. Fernando Polo Elmir 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito de fecha 29 de agosto del 2011; sus 

participaciones corresponden como a continuación se detalla y son transferidas al señor 

Augusto Javier Fonseca Moscoso, con cédula de ciudadanía No. 1720109287 ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Quito, barrio La Tola Baja, calles Macará E9-71 y Dolores Sucre: 

Socia Cap. Suscr. Cap. Pag. No. Part. Total 

Cecilia María Eugenia Checa Jama $200,00 $200.00 200 $200.00 

Además la señora Cecilia María Eugenia Checa Jama presenta a la Junta General Universal de 

Accionistas la renuncia irrevocable al nombramiento de Presidente y de socia de la 

Consultoría Integral Dorcasse Cía. Ltda. 

Se termina la sesión siendo exactamente las nueve y treinta horas de la mañana y se da un 

inutos para redacción de esta Acta la que leída en su totalidad es 

aprobada por u idad por lo cual firmarylas socias. 

HERGA? 
stoso Bamontes Cecilia (ets Eugenia Checa Jama 

c.c. 1705857629 ' cc. 0801133562 

    

    

      

Dirección: Calle Macará E9-71 y Dolores Sucre - La Tola Baja — Quito — Ecuador Teléfono: 2580202
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

 



Registro Mercantil Quito 

UD 000 000 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3125 del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de septiembre del dos mil once, a fs. 2773, 

vuelta, Tomo 142, correspondiente a la constitución de la Compañía 

“CONSULTORIA INTEGRAL DORCASSE CIA. LTDA.”, lo referente a la 

presente Cesión de Participaciones, otorgada el veinte y dos de octubre del dos mil 
doce, ante la Notaria Vigésimo Séptima del C 2 Quito, veintinueve dé octubro-del 
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 
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¡Regis g o q    

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


